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El programa PRODUCIR¹ prevé el apoyo económico y acompañamiento técnico de proyectos 
productivos de todo el país, llevadas a cabo por organizaciones sociales y comunitarias -con o 
sin personería jurídica- que en su actividad incluyan a mujeres y LGBTI+ que atraviesen o hayan 
atravesado situaciones de violencia por motivos de género.

Junto a otros dispositivos de asistencia, asesoramiento y protección, este programa busca pro-
mover que las personas en situación de violencias por motivos de género puedan acceder a sus 
derechos de manera integral. 

PRODUCIR forma parte de una nueva forma de abordar las violencias de género que el MMGyD 
puso en marcha a través Plan Nacional de Acción contra las Violencias por Motivos de Género 
2020-2022² y que comenzó con el Programa ACOMPAÑAR³: fortalecer la independencia de las 
mujeres y LGBTI+ que se encuentran en situaciones de violencia de género y las relaciones socia-
les y comunitarias en las que desarrollan sus  vidas.

Su objetivo es promover la independencia económica de mujeres y LGBTI+ que atraviesen o ha-
yan atravesado situaciones de violencias por motivos de género, mediante el fortalecimiento de 
proyectos productivos llevadas adelante por organizaciones sociales y comunitarias. 

Está dirigido a organizaciones sociales y comunitarias -con personería jurídica- y a organiza-
ciones con base territorial -conformadas de hecho, sin personería jurídica- que desarrollen pro-
yectos productivos, y que en su actividad incluyan a mujeres y LGBTI+ que atraviesen o hayan 
atravesado situaciones de violencia por motivos de género. 

¹  Depende de la Dirección Nacional de Asistencia Integral a las Víctimas de Violencia por Razones de Género (DNAI-
VVRG) de la Subsecretaría de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género (SSAIVRG) de la Secretaría 
de Políticas contra la Violencia por Razones de Género (SPVRG) del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad 
de Nación. Creado en el marco del Plan Nacional de Acción contra las Violencias por Motivos de Género 2020-2022. 
²  Para más información sobre el Plan Nacional de Acción contra las Violencias por Motivos de Género 2020-2022: 
https://www.argentina.gob.ar/generos/plan_nacional_de_accion_contra_las_violencias_por_motivos_de_genero
³  Para más información sobre el Programa Acompañar: https://www.argentina.gob.ar/generos/plan_nacional_de_ac-
cion_contra_las_violencias_por_motivos_de_genero/programa-acompanar
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4  El valor del SMVM será el establecido por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, 
Vital y Móvil para la fecha de la presentación del Proyecto.

• Aquellas organizaciones que no cuenten con personería jurídica deberán 
asignar una persona humana que ejercerá la representación del colectivo. 

• Quienes tengan la personería en trámite, deberán presentarse como 
organización de hecho, acompañando la inscripción con la constancia de 
personería jurídica en trámite.
 
• Un proyecto puede ser presentado colectivamente por más de una 
organización, pero se debe designar a una como responsable del proyecto.	

PRODUCIR tiene dos líneas centrales de trabajo: 

1. Promover la creación de proyectos productivos que incluyan a mujeres y LGBTI+ que atravie-
sen o hayan atravesado situaciones de violencias por motivos de género. 

2. Fortalecer proyectos productivos semejantes preexistentes.

Y dos tipos de financiamiento:

1. Si son organizaciones con personería jurídica: subsidio que se entrega por única vez, por 
el monto equivalente al valor de entre 47 y 70 Salarios Mínimo, Vital y Móvil (SMVM) → hasta 
$1.500.000 aproximadamente.

2. Si son organizaciones de base, conformadas de hecho -sin personería jurídica- representadas 
por una persona física: subsidio que se entrega por única vez, por el monto equivalente al valor 
de 23 SMVM → hasta $500.000 aproximadamente.4
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Sobre las inscripciones:

•  Las inscripciones se encuentran abiertas.

•  Tanto los formularios que hay que completar para la presentación del Proyecto 
como el marco legal del Programa PRODUCIR se descargan en https://www.ar-
gentina.gob.ar/generos/plan_nacional_de_accion_contra_las_violencias_por_mo-
tivos_de_genero/programa-producir

•  La selección de propuestas se realizará según lo estipulado en los lineamientos 
y criterios internos.

•  Luego de la inscripción, se inicia el proceso de selección de las propuestas. El 
equipo técnico a cargo del Programa se pondrá en contacto con la organización 
seleccionada para iniciar la ejecución de la propuesta.

PRODUCIR es compatible con los 
programas Potenciar Trabajo, 
Acompañar y la Asignación 
Universal por Hijx

Ante cualquier consulta que tengas, 
envíanos un correo a 
producir@mingeneros.gob.ar 


